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Sección ADMIí.NISTRATIVA 
DECWETOS de cargos, como así tampoco se incrementa el gasto 

presupuestario, ya que la cuenta oportunamcbte 

Salta, 1.6 de octubre de 2002 habilitada para depositar los montos a ser incorporados 
al Fondo mencionado se mune de recursos propios y 

DECRETO No 1.882 en este caso en particular, de la "Tasa Retributiva 
Mensual del Servicio de Fiscaliza~5ón y Control" 

Secretaría General de la Gobernación oblada por la Cooperativa "La Unión" Ltda.; 
Secretaría de Medio Ambiente .. Que el contratado reúne las condiciones para 

y Desarrollo Sustentable cumplir adecuadamente la obra objeto del. contrato; 

Expte. No 1 1 9-6.177102. Que se encuentran probadas las estrictas razones de 
servicio necesarias para proceder a la contratación de 

VISTO el Contrato de Locación de Obra celebrado la persona mencionada resultando procedente emitir el 
entre el Sr. Secretario de Medio Ambiente y L>esarrollo instrumento legal pertinente; 
Sustentable de la provincia de Salta y el Sr. Anel 
Figueroa; y ,  Por elio, 

CONSDERANDO: El Gobernador de la provincia de Salta 

Que la contratación de referencia tiene su encuadre 
legal enlos Artículos 13, Inc. d) y 70 de laLey N" 6.838 
y su Decreto Reglamentano N" 1.445196; 

Que asimismo es de aplicación el Artículo 20, Inc. 
d) de la Ley de Protección del Medio Ambiente No 
7.070, en cuanto faculta a la Autoridad de Aplicación 
(Secretaría dc Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, según Decreto No 492100) a "convocar y 
contratar profesionales expertos para resolver 
problemas muy especializados, cuya solución escape 
a los conocimientos de la planta profesional estable de 
la institución" y Artículo 27, Inc. b)del Decreto No 
3.097100 reglamentario de la ley citada, que establece 
que tales facultades deben ser ejercidas conforme alas 
previsiones de la Ley No 6.838; 

Quc con el objeto de posibilitar la presente 
contratación, la misma será financiada con fondos 
pertenecientes al Fondo Provincial del Medio 
Ambiente, lo que no implicaun incremento de la planta 

D E C R E T A :  

Artículo 1 O - Apruébase a partir del O1 de agosto del 
año 2002 y hasta el 3 1 de diciembre del año 2002, el 
Contrato de Locación de Obra, celebrado entre el Sr. 
Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable y el Sr. Ariel Ricardo Antonio Figueroa, 
D.N.1 No 23.318.808. 

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a la partida 
respectiva de Carácter 01, Jurisdicción 01, Unidad de 
Organización 15, Inc. 3, Partida Principal 4, Partida 
Parcial 1, Finalidad 4, Función 4, Ejercicio 2002. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobeinación. 

Art. 4" - Comuníquese, publiquese sn el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROnaERO - David. 






















































